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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 24 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador 
que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Re-
gistro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén, contra Inovrec, S.L., por supuesta infracción a la 
normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego, y de Registro de Empresas de Juego 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cumplimien-
to de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con 
el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que 
ha recaído resolución en el expediente que se indica, notifi-
cándole expresamente que se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delega-
ción del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de 
Jaén, la resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer 
las acciones que a su derecho convenga, significándole que, 
conforme al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso 
de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta publica-
ción. Indicándole igualmente que se encuentra a su disposi-
ción el talón de cargo núm. 0462225228613, correspondiente 
a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si produce entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se pro-
duce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejados los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, -Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-105/08-MR.
Notificada: Inovrec, S.L.
Domicilio: C/ Camino de los Picones, s/n, de Jódar (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo núm. 0462225228613.

Jaén, 24 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Vega Valdivia. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se no-
tifica el emplazamiento personal que no ha podido ser 
notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 19 de mayo 
de 2008, de la Dirección General de la Función Pública, por la 
que se emplaza a doña M.ª Soledad Pérez-Vico Jiménez, en el 
procedimiento abreviado núm. 759/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, para que 
pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resoluciones en 
las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolu-
ción dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de 


